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Apoderada demandante: licampucp@hotmail.com 

CONSTANCIA: El memorial anexo al presente se recibio en este Despacho 

procedentes del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad el 11 de abril de 2023. Armenia Q., junio 8 de 2023.  

              
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD                                    

Armenia Q., agosto tres del dos mil veintitrés. 

 

Se deja para los fines legales pertinentes las respuestas obrantes en los 

consecutivos 020 al 022 del presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN 

DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

SOBRE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL ha presentado el señor EDISON 

CASTAÑEDA LONDOÑO a través de apoderada judicial en contra de los 

señores WILLIAM TABARES BELTRÁN, WALTER TABARES BELTRÁN, 

DUBÁN TABARES BELTRÁN, ROSA ANGÉLICA TABARES BELTRÁN Y 

BRAYAN ESNEIDER TABARES BELTRÁN, HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora MARIA EMMA BELTRAN GAITAN y 

demás PERSONAS INDETERMINADAS.- 

De otra parte, se dispone requerir a la apoderada judicial de la parte 

demandante para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 

19 de mayo de 2022, así como al artículo 5 inciso 3 del acuerdo PSAA14-

10118 del consejo superior de la judicatura. - 

Al momento de realizar la solicitud, deberá la parte incluir los nombres de 

los sujetos a emplazar, los números de identificación de los mismos, las 

partes, la naturaleza del proceso y el juzgado que los requiere. -   

 

Notifíquese,  

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez  
 

    Icmt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy 04 de agosto de 2023.   No.  
136 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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